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guez Sánchez de León. Secretario de la Administración de Jus
ticj:J. de la Rama de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción,
con destino en el de igual clase de Gijón número 2.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1972.-El Direct.or general, Acisclo

Fern~ndez Carriedo.

Sr. Letrado Jefe del Servicio del Personal de Jos Cuerpos de
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

RBSOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se ocuerda declarar iubilado por haber
cumplido la edad reglamentaria a don Hermenegildo
Biedma Copado, Secretario de la Administración de
Justicia de la Rama de Juzgados de Primera Instan~

cia e Instrucción.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Regla
mento Orgánico del Cuerpo de Secretarios de la Administración
de. ,] usticia de :2 de mayo d~ 1968,

Esta Dirección General acuerda declarar jubilado con el haber
anual que por clasificaCión le corresponda a don Hermenegildo
Biedma Copado, Secretario de la Administración de Justicia de
la Huma de Juzgados de Primera Instancia e Inst.rucción, con
destino en el de igual clase de Linares, por haber cumplido la
cdvd rogicu1l8ntaria en el día de hoy.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 ele agosto de 1972.-El Director general, Acisclo

Fcrnándcz Carriedo.

Sr. Let.rado J·:,fe del Servicio del Personal ele los Cuerpos de
Función AC)¡j~cncial a la AdministraCIón de Justicia.

DECRETO 2209/1972, de 18 de agosto, por el que se
promueve al empleo de Teniente General al General
de División don Carlos Fernández Vallespin, nom
brándole Capitán General de la Octava Región Mi·
lita T.

Por existir vacante en la Escala de Tenientes Generales y en
consideración a los servicios y circunstancias del General de
División don Ca,rlos Fern:\ndez Vallespín, a propuesta del Mi~

nistro del Ejército, y previa deliberación del Consejo de Mi~

nístros, en su reunión del día dieciocho de agosto de mil nove·
cientos setenta y dos,

Vengo en promoverle al empleo de Teniente General con an·
tigüedad del día veinticinco de julio del corriente año, nombrán
dole Capitán Genel'al de la Octava· Región Militar.

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de e.gosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El !\linistl"o del Eiércilo,
JUAN C.'\STA:\iO:-: DE f\lE::-.rA

ORDEN de 11 de agosto de 1972 por la que se rec
tifrca la de 7 de julio del presente año, en la que se
destinaba personal al Regimiento de la Guardia de
Su Excelencia el Jefe del Estado y Generalisimo de
los Ejércitos.

La Orden de 7 de julio de 1972, publicada. en el ..Boletín Oficial
del Estado- número 184, por la que se destinaba entre otros para
cubrir vacantes de Guardia de segunda de Ingenieros (Transmi~

siones) en el Hegimiento de la Guardia de Su Excelencia el Jefe
del Estado y Generalísimo de los Ejércitos al Guardia de se
gunda de Infantería Julián Cebollo Mora, del expresado Regi
miento, se rectifica por haberse comprobado documentalmente
en el sentido de que su verdadero nombre y apellidos son los de
Julián Cabello !'oJora.

Madrid, 11 de agos~o de 1972.

MINISTERIO DEL EJERCITO
CASTAÑON DE MENA

])rCnETO 22V7/ ID72, de 18 de ago\to. por el que .<;e
promueve al empleo de General de División al Ge"
neral de Brigada de lnfanter¡:a don Carlos Vald¿s
Pando

Por cxislir vacante en la Escala de Genorales de Divi.sión y
en consideración a los servicios y circunstancias del General
de Brigada de Infantería don Carlos Valdés Panda, a propuesta
de! Ministro del Ejércit.o, y previa deliberación del Consejo
de Ministros, en su reunión del dia dieciocho de agosto d~ mil
novecientos setenta y dos,

Vengo en promoverle al empleo de General de División con
la antigüedad del dia trece del corriente mes y año, quedando
e11 la situación de disponible.

Asi lo dispongo pOI' el presenle Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRAi\CISCO FRANCO

El :Vlioislfo del Ej':'f(ito
Jl:AN CA5TANON DE IvlENA

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 15 de julio de 1972 por la que se as
ciende al empleo de Capitan del Cuerpo de Po licia
Armada a los 'Tenientes de dicho Cuerpo que se
indican.

Excmo. Sr.: Por reunir las condiciones establecidas en el
Decreto de 14 de marzo de 1947 (.. Boletín Oficial del Estado
numero 107) y Orden del Ministerio de la Gobernación de 16 de
diciembre de 1958 ("Boletín Oficial del Estado_ número 15,
de 1959). estar declarados aptos para el ascenso y existir va~

cantes, se promuevo al empleo de Capitán del Cuerpo d.] Policía
Armada a los Tenientes de dicho Cuerpo que a continuación
se relacionan, con la antigüedad que para cada uno se indica
y efectos administrativos de 1 de agosto de 1972, quedando es
calafonados a continuación de don Domingo Sánchez Acedo:

DECRETO 2203/1972, de 18 de a90sto. por el que '<;13
promueve al empleo de Genera·1 de División al Ge·
neral de Brigada de lnfanteria don José Fullalla
Pons.

Antigüedad de 31 de mayo de 1972

Teniente don Manuel Bravo Delgado.

AntigüedwJ de 17 de junio de 1972

Antigüedad de 19 de ¡unia de 1972

Teniente don l-ierminiü fiodrígllCZ Regalado.

Teniente don Angel Corral Ventura.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1972.

GARICANO

Seguridad,1 E"mo. Sr. Director general de

FRANC1SCO FRANCO

El \.finistro del Ejól"cito,
JUAN CASTANON DE MENA

Por exist.ir vacante en la Escala de Generales de División y
0:1 consideración a los servicios y circunstancias del General
do Brigada de Infantería don José Fullana Pons, a propuesta
del Ministro del Ejército, y previa deliberación del Consejo
de Ministros, en su reunión del día dieciocho de agosto de mil
novpcientos "etenta y dos,

Vengo en promoverle al empleo de Genrral de División con
la antigüedad del día venticinco de julio del corriente año, que·
dando en la situación de disponible.

Asi lo dispongo por el pre~ente Decreto. dado en La Coruña
a dieciocho de loigosto de mil novecientos Sl'l~'!1tn y dos.


